
 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

RECTORADO 

RESOLUCIÓN RECTORAL Nº 711-R-UNICA-2020 

 

 

Ica, 8 de Junio de 2020 

 VISTO: 

 El Oficio N° 0521-OGPU/UNICA-2020 del 5 de junio de 2020, presentado por 

la Directora de la Oficina General de Planificación Universitaria, quien solicita la expedición 

de la Resolución de Modificaciones Presupuestales de Habilitaciones y Anulaciones 

Presupuéstales del Mes de MAYO del Año Fiscal 2020. 

 

 CONSIDERANDO: 

 

  Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades 

dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y económica, conforme lo 

establece el artículo 18º de la Constitución Política del Estado, en estricta concordancia con el 

artículo 8º de la Ley Universitaria Nº 30220; 

  Que, mediante Resolución Nº 046-CEU-UNICA-2017 de fecha 02 de 

Setiembre del 2017, el Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, proclama al Dr. Anselmo Magallanes Carrillo como Rector de esta Casa Superior 

de Estudios, para el periodo comprendido entre el 2 de Setiembre del 2017 hasta el 1 de 

Setiembre del 2022; 

 Que, con Resolución Nº 023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 5 de Octubre de 

2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – SUNEDU, a través 

de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la Inscripción de la firma del Dr. 

Anselmo Magallanes Carrillo en calidad de Rector de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga”, para el Registro de Firma de Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas 

de Educación Superior de la SUNEDU; para el periodo comprendido del 2 de Setiembre de 

2017 al 1 de Setiembre de 2020, evidenciando el error en la fecha del año de culminación del 

mandato (1 de setiembre 2020), donde la SUNEDU de oficio la rectifica, mediante Resolución 

Nº 027-2017/SUNEDU-02-15-02 debiendo decir: 1 de setiembre del 2022; 

 

  Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019 se aprueba el Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2020; 

 

  Que, los artículos 1º y 2º del citado decreto, aprueban el Presupuesto de Gastos 

del Sector Público y los recursos que lo financian, cuyo detalle se específica en los Anexos a 

que se refiere el numeral 1.2 de artículo 1º de la misma; asignándose al Pliego 515: Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga” la suma ascendente a CIENTO CUARENTA MILLONES 
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OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS Y 00/100 SOLES 

(S/. 140’873,823.00) por toda Fuente de Financiamiento; 

 

 Que, en aplicación del inciso a) y b) del numeral 40.1 del artículo 40° del Decreto 

Supremo N° 304-2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley 

General del Sistema Nacional de Presupuesto; y el articulo 20º del Capítulo IV de la Directiva 

N° 005-2010-EF/76.01 y modificatorias (Directiva para la Ejecución Presupuestaria), 

modificada ante la Resolución Directoral N° 027-2014-EF/50.01; la Universidad Nacional San 

Luis Gonzaga, está formalizando las Modificaciones Presupuestales de Habilitaciones y 

Anulaciones en el Nivel Funcional Programático dentro de la Unidad Ejecutora, por toda Fuente 

de Financiamiento, correspondiente al  Mes de MAYO del año Fiscal 2020;  

  

Que, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud calificó el 

brote del Coronavirus (COVID-19) como una pandemia al haberse extendido en varios países 

del mundo de manera simultánea; 

 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA se declaró la Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario, y se dictaron medidas 

para la prevención y control para evitar la propagación del COVID-19; estableciendo en el 

numeral 2.1.2. del artículo 2 que el Ministerio de Educación disponga las medidas que 

correspondan para que las entidades públicas y privadas encargadas de brindar el servicio 

educativo, en todos sus niveles, posterguen o suspendan actividades; disponiéndose su prórroga 

por Decreto Supremo Nº 020-2020-SA a partir del 10 de junio de 2020 hasta por un plazo de 

noventa (90) días calendario; 

 

Que, con Decreto de Urgencia N° 044-2020-PCM se declaró el Estado de 

Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispuso el aislamiento 

social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del brote del COVID-19; donde su artículo 4° establece la limitación al ejercicio 

de derecho a la libertad de tránsito de las personas; quedando así precisado que la actividad 

académica administrativa en la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, se encuentra 

suspendida en cumplimiento al Decreto en mención; 

 

Que, el artículo 26 del Decreto de Urgencia N° 029-2020 establece las Medidas 

aplicables durante la vigencia del estado de emergencia nacional en el sector público y sector 

privado; 

 

Que, mediante Decreto Supremo N° 094-2020-PCM, se prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, ampliado 

temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 

075-2020-PCM y Nº 083-2020-PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 

045-2020-PCM, Nº 046-2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-

PCM, N° 058-2020-PCM, N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-

2020-PCM, N° 072-2020-PCM, Nº 083-2020-PCM; por las graves circunstancias que afectan 

la vida de la Nación a consecuencia del COVID-19; 

 

 En uso de las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional 

“San Luis Gonzaga”, por las Leyes N° 30220 Ley Universitaria, y D.S. N° 304-2012-EF, que 
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Dr. MANUEL JESÚS DE LA CRUZ VILCA 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” 

aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de 

Presupuesto. 

  
SE RESUELVE: 

 

Artículo 1°.-  FORMALIZAR las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel 

Funcional Programático, dentro de la Unidad Ejecutora 001 Universidad 

Nacional “San Luis Gonzaga”, conforme al Anexo que se adjunta a la presente 

Resolución, en el marco de lo dispuesto en el artículo 40º del D.S. N° 304-

2012-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 28411, Ley 

General del Sistema Nacional de Presupuesto. 

 

Artículo 2°.-  PRECISAR que la presente Resolución, se sustenta en las “Notas para 

Modificaciones Presupuestaria”, emitida por la Unidad Ejecutora durante el 

Mes de MAYO del Año Fiscal 2020. 

 

Artículo 3°.-  DISPONER que la Oficina General de Planificación Universitaria presente la 

Resolución, dentro de los cinco (5) días de aprobada, a la Dirección Nacional 

de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y Finanzas.  

 

Artículo 4º.- COMUNICAR la presente Resolución a la Oficina General de Planificación 

Universitaria y demás dependencias de la Universidad, para su conocimiento y 

fines pertinentes. 

 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese. 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

Dr. ANSELMO MAGALLANES CARRILLO 
RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN 

LUIS GONZAGA” 


